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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ESTIMASE el incremento de Recursos en el Presupuesto de Gastos y

Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza Municipal N°

2781, de acuerdo al Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR un incremento en las Erogaciones de Personal del

Departamento Ejecutivo Municipal, aprobado por Ordenanza Municipal N° 2781 y que

forma parte del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005,

según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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ANEXO I 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 281%

"Las Islas Malrina.s. Georgia,s v Sondwich del Sur y los Hielos Continentoles. son v serón ArgenHnos-
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de a cienda y Finanzal;
Muflicl káfidad de liGhtJaia

Provincia de Tierra del Fueco.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de lishuaia

VISTO el expediente N° CD-8810-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se estima un incremento de Recursos en el Presupuesto de

Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005 y se autoriza un incremento en

las Erogaciones de Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, aprobadas por

Ordenanza Municipal N° 2781, que forma parte del presupuesto 2005.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 5 9 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 29 ancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005

por la cual se estima un incremento de Recursos en el Presupuesto de Gastos y

Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005 y se autoriza un incremento en las

Erogaciones de Personal del Departamento Ejecutivo Municipal, aprobadas por

ordenanza Municipal N° 2781, que forma parte del presupuesto 2005. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordío.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu 	 alidad de Ushuaia.

"Las Islas Mallanas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los HieIos Contineniales Son y Serrín Argemino,'"
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